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C O N T E N I D O . 

PODER L E G I S L A T I V O . 

PÍ* . . 

Consejo Nacional Leei«l»tivo — Ley 122 do J887, por I* cual se aprueba el contrato ce-lebrado entro ol Gobierno de la República y el señor Don Demetrio Párele* para la reparación de varia» linea» telepática» y 
construcción de una nueva 

Proyecto do ley que fiia cierto» sueldo» na-cionales y observaclono» del Poder Ejecu-tivo 
Informe de una Comisión 

M I N I S T E R I O D E O O B I E R N O . 
Contrato número 2(1, »obre reparación del co-

che del Sr. Presidente do la República 
M I N I S T E R I O D E HACIENDA. 

Resolución sobre adjudicación de tierras bal-
día». 

M I N I S T E R I O DE TOM ENTO. 

traslación que sean indispensables, para 
a u g u r a r un servicio i Apido y corriente. 

" Art. 3? Paredes se obliga á dejar 
terminada la reparación y reconstrucción 
de toda la línea y el establecimiento de 
las Oficinas comprendidas en ella, dentro 
del perentorio término de cinco meses, 
contados desde la fecha en que este con-
trato sea aprobado por el Excelentísimo 
señor Presidente de la República y el 
Honorable Consejo Nacional Legislativo. 

" A r t . 4? Puredes queda autorizado 
para establecer las Oficinas telegráficas 
adicionales á las boy existentes, ó supri. 
tnir las que juzgue innecesarias, con la 
mira de hacer eficaz el servicio de con-
servación de la linea, siendo entendido 
que se hará uso de esta autorización con 
la parsimonia y prudencia indispen-

Decreto número 4DO de 1BH7, por el cual Be dispoue la continuación del Ferrocarril do Buenaventura 800 
Contratos aprobado» * 800 Patente de Invención 800 
Avisos oacielo» '. MH 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 
E l P r e s i d e n t e no podrá , d u r a n t e 

a lgunas semanas , se r pun tua l en su 
cor respondenc ia pr ivada. 

S e r ecue rda q u e todo asun to ofi-
cial d e b e se r l e ind icado por conduc -
to del respec t ivo Min is t ro , quien t ie-
ne la responsabi l idad de l D e s p a c h o 
s egún la Cons t i tuc ión . A es te pr inc i -
pio se s u j e t a r á en todo caso el P r e -
s idente . 

Poder Legislativo. 

" A efecto de dar cumplimiento al artí-
culo anterior, el Ministro de Fomento 
recabará del Consejo Nacional Legisla 
tivo el crédito necesario para proveer el 
pago de los nuevos empleados de las 
Oficinas que ileban establecerse. 

" Art . 6? ParedeR se obliga á conservar 
en perfecto estado de servicio la comu 
nicación telegráfica en toda la línea, 
materia de este contrato, durante dos 
años, contados desde la fecha en que 
queden comunicados los extremos de la 
línea, siendo condición especial de este 
compromiso, que el Gobierno tenga 
disponible con estricta puntualidad, por 
mensualidades vencidas, sea en la Adua-
na de Barranquilla ó Cartagena ó en la 
Tesorería general, el valor do los suel-
dos de los Inspectores y Ouardas de las 
diferentes Secciones que comprende esta 
línea ; y que el Gobierno provea con 
oportunidad á Paredes del material de 
linea y de Oficinas necesario para el 
buen servicio durante el término de la 
conservación. 

" Art. C? El Gobierno se compromete 
á pagar á Paredes por el servicio de re-
parar y reconstruir la línea y establecer 
las Oficinas en los términos del presente 
contrato la suma dn treinta mil pesos 
fS 30,000) pagaderos a s í : quince mii 
pesos ( t 15,000) al comenzar los traba, 
jos , en una libranza contra la Aduana 
de Barranquilla. y el resto tan luégo 
como quede establecida, de un modo 
perfecto y estable, la comunicación en-
tre Magungnó y Barranquilla y entre 
Magangué y Cartagena y montadas to-
das las Oficinas intermediarias. 

" A ' t . 7? El Gobierno se compromete 
á suministrar á Paredes, del depósito de 
materiales telegráficos existentes en Ba-
rranquilla, el alambre, los aisladores 

CONSEJO NACIONAL LEGISLATIVO. 

L E Y 122 D E 18S7 
( 1 3 DE JULIO) . 

por la cual »e aprueba el contrato celebrado eutre ol Gobierno de la República v el señor Don Demetrio Paredes para la reparación do varias lineas tele-gráficas y construcción do una nueva. 
El Consejo Nacional Legislativo. 

Visto el contrato de 18 de Junio de 
1887, sobro reparación de las líneas tele-
gráficas del Depar tamento do Bolívar, y 
construcción de otra, celebrado entre Su 
Señoría el Ministro de Fomento, debida-
mente autorizado, y el señor Don Deme-
trio Paredes, contrato q u e á la letra dice: 

" J e s ú s Casas Rojas, Ministro del 
Despacho en el Departamento de Fo-
mento, á nombre del Gobierno Ejecutivo 
nacional, por una parte, y Demetrio apaia tosr baterías y herramienta de la 
Paredes, en su propio nombre, por o t ra , lhréa necesarios para Hevar d cabo la 
han celebrado el siguiente contrato : [^rtimediata ejecución de este contrato. 

" A r t . 1? Demetrio Paredes se compro- " Art . 8? El Gobierno concede á Pe-
ínete & reparar todos los tramos de la redes franquicia télegráfica y postal en 
línea telegráfica que partiendo de Ma- asuntos del servicio durante el tiempo 
gangué y pasando porSincelejo, Corozal, en que se restablezcan las líneas contra-
Ovejas, El Carmen, San Juan Nepomu. tartas y subsista la obligación de conser-
ceno y Calamar, termina en Barranquilla varias. Además, reconoce á Paredes y á 
y en Cartagena respectivamente. Igual- un ayudante suyo como Agentes oficia-
mente se obliga á reconstruir los t rayec les del Gobierno, para efecto de enten-
tos que en ella hay hoy inútiles, haciendo derse con las autoridades y gozar de las 
todos estos trabajos con toda la solidez ventajas que las Compañías de vapores 
y buenas condiciones de construcción y trasportes tienen la obligación de dis. 
que aseguren un servicio permanente y pensar á dichos agentes y á los objetos 
completo. del Gobierno que se trasporten en los 

" Art . 2? Paredes se compromete d vehículos de aquéllas, 
remontar todas las Oficinas estableciendo " A r t . 9? Paredes se compromete á 
en ellas aparatos de circuito abierto para dar un informe circunstanciado sobre el 
uniformar aque.1 servicio con el del resto estado de las líneas telegráficas del De . 
de l a B e p ú b l - a y montar las Oficinas de par tamento nacional del Magdalena, y 

proponer al Ministerio de Fomento lo 
conducente al complemento indispensa-
ble de los t rabajos indicados en ellas. 

" Art. 10. Paredes se obliga igual, 
mente (i construir la línea telegráfica que 
debe unir á Bodega-central con la Ofi-
cina de Puerto Nacional dentro del tér-
mino de ocho meses contados desde la 
aprobación definitiva de este contrato. 
Dicha línea debe reunir todas las candi 
ciones de solidez y calidad du postes, 
materiales, alambres, aisladores y apa-
ratos que lija el decreto orgánico de te. 
légrafos, y debe enlazarse con la Oficina 
de Puerto Nacional, mediante la Oficina 
que se monte en Bodega-central. Para 
comunicar la banda Occidental del río 
Magdalena con la Oriental del mismo 
río, Paredes establecerá un cable subflu. 
vial du lun iniHUiag Cofldl¿lone3 y calidad 
del que ha empleado en la línea telegrá 
fica de Ocaña á Magangué. 

" Art. 11. El Gobierno pagará ñor la 
construcción de que trata el artículo an-
terior la suma de setecientos pesos 
($ 700) por cada legua de línea de lie. 
rra y mil trescientos pesos ($ 1,300) por 
el cable subfluvial; y además se coin. 
prometo ájque los materiales que intro-
duzca para estas obras no pagarán dere-
chos de' importación ; pero Paredes se 
obliga d responder de la conservación de 
laJínea durante un año, siendo de cargo 
del Gobierno pagar, un.a vez puesta 
al servicio la línea, los empleados que 
sean estrictamente necesarios. El pago 
de esta construcción se hará en lu forma 
siguiente: dos mil quinientos pesos 
($ 2,600) cuando esté aprobado este con-
trato y el resto cuando esté terminada 
la obrg. 

" Art. 12. Paredes asegura el cum-
plimiento de todas las obligaciones que 
contrae por el presente, con una fianza 
hipotecaria por valor de veinte mil pe-
sos ($ 20,000), fianza qne se cancelará 
tan luégo como Paredes haya dado cuín, 
plimiento d lo estipulado. 

" Este contrato no -se lltívnrá d efecto 
sin la aprobación del Excelentísimo se-
ñor President» de la República y del l io 

| norable Consejo Nacional Legislativo. 
" En fe de lo expuesto firmamos el 

I presente en Bogotá, d diez y ocho de J u 
! nio de mil ochocientos ochenta y siete. 

J. Casas Hojas—Demetrio ParrJe*. 

¡ " Gobierno nacional—Bogotá, Junio 18 
Je 18S7. 

" Aprobado. 
" R A F A E L NUÑEZ. 

" El Ministro de Fomento , 
" J . CASAS ROJAS ; " 

DKCKKTA : 
Art. único. Apruébase en todas sus 

partes el piesente contrato. 
Dada en Bogotá, á doce de Jul io de 

mil ochocientos ochenta y siete. 
El Presidente, M. A. CAKO —El Vice-

presidente, JULIO E. PÉREZ—El Secre-
tario. Manuel BrigarJ—El Secretario, 
Roberto Je Narváez. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Julio 13 Je 
' 1887. -

Publíquese y ejecútese. 
(L. S.) R A F A E L N U N E Z . 

El Ministro de Fomento, 
J . CASAS ROJAS. 

PROYECTO DB LF.Y que fija ciert<s sueldo» na-
cionales y observaciones. del Poder Ejecutivo. 

El Co use ¡o Natío n n I Leyistalico 
D E C R E T A : 

Art. 1 ° Fij.uise para el servicio del De-partamento de llucionda, eu ol bienio en-» curso, If'S siguientes sueldos anuales: 
Para los cuatro Renteros del lireguardo de Salgar, la asignación á cada uno do trescien-tos sesenti posos 0$ 360); 
Para el Visitador Fiscal en lia Costa Atliintiea, euoargado do ins|ieoc¡onar las Aduanas y las S dinas marítimas, lu de tres inil sei -cientos posos 3,000); 
Para el Ofioi d anxi i ir del Contador do la Administración principal d* las Salinas de Cnndinamarcn, la de seiscientos pesos ( i «00); 
Para el Esoribiouto'do la Contaduría dé-la misma Administración, la de cuatrocientos ochan ta ponan ( j 160); 
Para el clasificador do sales do la mi ia Administración, lu do novecientos se >.ta pesos ($ ÍIG0) ; 
Para «l Administrador general del m no-polio de .sal marina en Pitiminí, 1 \ de i • mil pesos ($ 3,000); ! Para el Cmit-idor-tenedor do libros de la [ misma Administración, la de dos mil cuatro-i oiontos pesos (§ 2 400) ; | Pura el Almacenista du U uiisiui Ad-ministración, la d" mil ochocientos pesos 

I ( S 1.800) ; j Para el Ksoribiuntu do la inUtiri, la de mil doscioutos pesus (§ l,2<IU) ; Para el Cabo pesador do la'inism i, la do seiscientos pesos ( $ GOO) : | Para el Almaoeuista-cmit ulor de sales eu Colón, la de mil ochocientos pesos, (¡J 1,800) ; Para el Escribiente-tenedor de libros del mismo almaoén, la de mil cuatrocientos cua-renta posos ($ 1,440); 
Para ol Cabo pesador del mismo almacén, la do seiscientos pesos ($ G0O) ; 
Para el Celador de la Siliu i de Calora-Zamba, la de cuatrocientos ochenta posos ($ 480); 
Pava el Jefe del Hesguardo de Ciénaga Grande, la do cuatrocientos treinta y dos pesos ($ 432) ; 
Para el Visitador FinC.nl de las Sa'mas te-rrestres, de la República, la de dos mil cua-trocientos posos ( § 2,400) ; 
Art. 2"' Cuando el Gobierno u*ugu por León-veniente nombrar HII General Inspector ' general do todas las fuerzas acantonadas ca-los Departamentos del Atlántico, ol sueldo de esto empleado será de cuatro mil ocho-cientos pesos ($ 4,800) minutes, sin derecho á viáticos. 
Art. 3.° El sueldo del Jefe militar que desempeña el destino de General en Jefodel Ejército, será do cuatro mil ochocientos pe-sos ($ 4,800) anuales, y el del que sirvo el puesto de Jefe de Estado Mayor general de! mismo, será de tres mil seiscientos pesos (3,600). 
Dada en Bogotá, á ocho de Julio de mil ochocientos ochentn y siete. 
El Presidente, M. A. CABO—El Vicepre-sidente, J U M O E . PÉREZ—Los Secretarios, iVumtel liriijnrd—Roberto de Ñor rúe*. " 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Julio 1S de 1S87. 
Devuélvase objetado parcialmente por ser 

incouipatiblo con lu angustio* i situación del 
Tesoro. 

B A F A E Í J NUÑEZ. 
El Ministro de Hacienda, 

A N T O N I O M O L D A N . 

OBJECIONES. 
H H . Dolegatarior. 

Aunque el proyecto do ley que sirvió de base al qae habéis adoptad., con fecha S del mes en curso " que tija ciertos sueldos " y posasteis á mi estudio pura que ejercite res-pecto do él mis atribuciones constit uciouales, fué presentado por S. S. el Ministro de Hacienda, de acuerdo con ésto he resoelto 


